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EXCLUSIVO PERSONAS MORALES

NOMBRE DEL

REPRESENTANTEi

REPRESENÍANTE ACREDITA TA CONSfITUCIÓN LEGAL DE LA EMPRESA Y QUE SU OBJETO SOCIAL L€

LOs BIENES OB.JETO DE ESf€ CONfRATO, MEDIANTE LA ESCRITURA PUBLICA (N/A) D€ FECHA (N/A)

TE DEL NOfARIO PUBI.ICO NO. (N/A) DÉL DISÍRITO FEOERAL

MISMO ACREDITA SU PERSONALIDAO PARA LA ÍIRMA DEL PRESENTE CONIRATO M€DIANf€ LA

(N/A) D€ TECHA {N/A) A LA TE DÉL NOTARIO PUBTICO NO. (N/A) DEt DISÍRIfO FÉDERAL.

OI CONFORMIDAD CON LO OISPUTSTO EN LOs ARTICULOS 39 FRACCIóN I OÉ U LEY ORGÁNIA OI U ADMINISTRACIÓN

OISTitfo FEO€RA[, P2 ÚITIMO PAR8AÍO Y 125 FñACCIONES I Y IX OTT RE6UM€NlO INE8IOR D€ U AOMI{ITRACIÓN

OI5TRITO FEOERAL Y ACU€RDO POR TT QUE H JEFA DEI€GACIONAL OEIEGA EN EI DIRESOR GENTRAT DE AOMINISfRACIÓN

MARGDA CON EL NUMERAL PRIMERO, OE 5UÍRIBIR TOS CONNAIOS Y CONV€NIOs OE

Y PN€sTACIÓN DÉ SERVICIOS PUALIqDO ÉI 6 DE OÍU8RE OE OO5 MII QUIilCE EN U GACETA OTICIAL

FEOTAAL- NUMTRÚ I94. DÉ IA OTCIMA OCIAVA TPOCA

DECIMA CUARTA.- "EL PROVEEDOR" no podrá ceder en lorma parcial o totial los dorechos y obligaciones
que se deriven del presente contrato. de conlormidad con el arllculo 6'l de la Ley de Adquisic¡ones del

O¡stñto Fed6ral.

DÉctMA QU|NTA.. "LA OELEGACIÓN'apticará una pona convencional a "EL PROVEEDOR" deI 1% d6l
valor total del seruicio ¡ncumpl¡do, s¡n incluir el l.V.A. por €da dia natural de retraso en la entrega de los

bienes o serv¡c¡os, de tal modo que el monto total de la deuda puede s€r hasta del 1590.

DÉCIMA SEXTA.-'EL PROVEEDOR" se constituye como patrón del personal que ocupe con mot¡vo de los
setoic¡os prestados a "LA DELEGACIÓN' y será el único responsable de las obl¡gaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenam¡entos en materia laboral y de seguridad social.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Para la interpretación de presente contrato, y para dirim¡r controvers¡as que se
susciten con motivo de su ¡ncumplimiento y/o ¡nterpretac¡ón, las partes se someten a los Tribunales del
D¡str¡to Federal, renunc¡ando al fuero y jur¡sdicción que les corresponda en el presente o futuro

OÉCIMA OCTAVA.- Ambas partes convienen en que otorgan su consent¡m¡ento a electo de que toda la

informac¡ón contenida en el presente contrato y sus anexos, sea de naturaleza públ¡ca y sea divulgada en
el portal de internet de "LA DELEGACIÓN" de conform¡dad con el Articulo 14, Fracción XXVII de la Ley de
Transparenc¡a y Acceso a la Información Públ¡ca del Oistrito Federal, con exclus¡ón de aquelle antregada de
lorma expresa, por escr¡to y de lorma ant¡c¡pada a la celebrac¡ón de este ¡nstrumento con carácter de
confidencial o reseryada y para los flnes propios del presente contrato.

DECTMA NOVENA.- Los detos personales recabados serán proteg¡dos. incorporados y tratados en el
S¡slema de Datos Personales de Proveedores y Contratistas para la Adqu¡s¡c¡ón deBienes y Seruic¡os, el
cual tiene su fundamento en lo dispuesto en los artículos 14 b¡s. 14 ler, 14 quater, 14 qu¡nquies, 14 sexies y

14 sepl¡es de la Ley de Adquisiciones para el D¡strito Federal; los datos s6 util¡zarán, confome a la
normat¡v¡dad vigente, y podrán ser transm¡tidos en caso de requer¡mientos ofic¡ales, real¡zados por
Organos Jurisd¡ccionales u Organos de Control de la Administrac¡ón Pública, con Ia linalidad de
coadyuvar en ¡nvest¡gaciones y auditorias, además de otras transm¡s¡ones prev¡slas en esta ley. Se le
informá que sus datos no podrán ser difundidos s¡n su consentimiento expreso, salvo las excepc¡ones
previstas en la ley.

El responsable del sistema d€ datos personales es René Antonio Crespo Díaz, D¡rector General de
Adm¡nistración y el domicilio donde podrá ejercer los derechos de A@eso, Recl¡ficación, Cancelación u
Opos¡c¡ón, así como la revocac¡ón del consent¡m¡ento es el ub¡cado en calls 10, s¡n número, Col. Toltecá,
C.P.01150 Delegac¡ón Alvaro Obregón. en esta Ciudad de México, corespondiente a la Ofic¡na d6
lnformación Públ¡ca de este Órgano Político Admin¡strativo, coneo: o¡D.dao@oma¡l.con, pag¡na web:
www.dao.oob.nx . lel.: 52768827 .

El interesado podrá d¡rig¡rse al Insl¡tuto de Acceso a la Informac¡ón Públ¡ca del Oistrito Federal, donde
recibirá asesor¡a sobre los derachos que tutela la Ley de Protección de Datos Persona¡es para el Distrito
Federal o al t€féfono: 5636¿636: coreo electrónico: datos.rersonaleso¡nfodl.orc.mx o €n ta págins
ww.¡nlodl.orc.mx .

N/A

CARGO:

TELE FONOS:

CORREO

TLI.CIRÓNICO: N/A

CLAUSULAS GENERALES

,ARA LOS EFECTOS OEL PRESENÍE CONTRATO. SE ENTENOERÁ POR "LA OELEGACIÓN'A LA
)ELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN QUIEN ADOUIERE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OUE SE DESCRIBEN
,N EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO Y POR "EL PROVEEDOR" A LA PERSONA FISICA O MORAL QUE
;E OBLIGA A LA ENTREGA DE tOS BIENES ANTES SEÑALADOS Y CUYOS DATOS HAN QUEDADO
)EBIDAMENTE ASENfADOS,

TRIMERA.- Las partes declaran que el objeto del present€ contrato es la adquisic¡ón de los bienes y/o
ontratación de los seruicios que han quedado deb¡dament€ descr¡tos en el anverso d€ este contralo, las
uales f^, nan parte ¡ntegrante del presente documento.

;EGL Las partes manifestan contar con plena capac¡dád Iegal, técnica y económ¡ca para celebrar el
resente contrato

ERCERA..'EL PROVEEDOR" se obl¡ga a responder por defectos o vic¡os ocultos de los bienes objeto del
resente contrato por el término de un año contado a partir de la entrega total de los mismos y cualqu¡er otra
lsponsabil¡dad en que incuffa. en los térm¡nos del articulo 70 de la Ley de Adqu¡sic¡ones del Oistr¡to Federal.

:UARTA.. En caso de la adquisición de bienes y/o prestación de sery¡c¡os que por su or¡gen pudiese causar
años a terceros, será "EL PROVEEDOR" eI encargado de cubrir le responsabllidad civil correspond¡ent€.
ujetándose a la normatividad legal apl¡cablé.

lUlNfA.- En caso de resic¡ón del presente contrato por causas ¡nrputables a "EL PROVEEDOR" este deberá
:integrár a "LA DELEGACIÓN" los ant¡cipos no amort¡zados con sus respectivos intereses, a una tasa que
erá igual a la eslablec¡da por la Ley de Ingresos para el Distrito Federal.

,EXTA.- "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a cubrir las cuotas a que pudieran estar sujetas las ¡mportac¡ones de
)s b¡enes objeto del presente contrato. sin que ello implique ¡ncrementos a los prec¡os pactados, ni cualqu¡er
tra modificación al contrato.

,ÉPTtMA.. "LA DELEGACIÓN" podrá resc¡nd¡r el contrato por incumptimiento de ,.EL pROVEEDOR,, en las
ondiciones pactadas en el mismo, confome al articulo 42 de la Ley de Adquis¡ciones para el O¡str¡to Feder¿l.

ICTAVA.- El presenle contrato no contempla ninqún tipo de ant¡cipo.

IOVENA.- Para el presente contrato se cons¡deran prec¡os fjos hasta el térm¡no del contrato los pactedos en
I anverso de este documenlo.

rÉClM. "EL PROVEEOOR" manrfesta bajo protesta de decir verdad que no ocupa empleo. cargo o
omi ¿l servicio públ¡co, ni s€ encuentr¿ ¡nhab¡litado para prestar sery¡c¡os de cualqui€r naturaleza, por
) qür: ' son apl¡cables los artículos 47 de la Ley Federal de Respcnsab¡tidades de los Seru¡dores Públi@s
39 y 39 BIS de la Ley de Adqu¡s¡ciones para el Distrito Federal.

'ÉctMA PRIMERA.- "LA OELEGACTÓN" pagará a 'EL PROVEEDOR" et rmporte estiputado en et presente
cntrato dentro de los 20 dias naturales posteriores a la recepc¡ón de las facturas debidamente requisitadas y
entera sat¡sfacción de "LA DELEGACtON" de los b¡enes y/o seruic¡os cóntratados.

'ÉclMA SEGUNOA.- De conform¡dad con el a(iculo 74 de la Ley de Adquisrc¡ones det Distito Federat. se
xime a "EL PROVEEDOR" de presentar ta geranila d€ cumplimiento del presente contrato.

- VIGESIMA.- Para lodo lo r6lacionado con la ¡nterpretación, cumplim¡ento y ejecuc¡ón de las obtigaciones

ropredad ¡nduskial o inteleclual de los b¡eneg y/o servicios objelo del presente contrato, deslindando de toda corresponda.
)sponsabilidad por su uso a "LA DELEGACION".

FIN OEL ÍEXTO "'


